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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Decreto 125/2014, de 2 de septiembre, por el que se dispone el cese, a petición propia, de 
don Víctor ortiz Somovilla como Presidente del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, 
Pesquera, Alimentaria y de la Producción ecológica.

en virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo rural 
y previa deliberación del consejo de Gobierno en su reunión del día 2 de septiembre de 2014.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Víctor ortiz Somovilla como Presidente del 
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción ecológica, con 
agradecimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 2 de septiembre de 2014

SUSANA DÍAZ PAcHeco
Presidenta de la Junta de Andalucía

eLeNA VÍborAS JIméNeZ
consejera de Agricultura, Pesca y Desarrollo rural
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